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] REPUBLICA DEL ECUADOR y 3922 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 99-2-1-1- 000 01 ZE 

OTTON MORAN RAMIREZ 
O . - INTENOENTE JURIDICO OE LA y 

MOTA PODIO OFMCINA-DE BDAVAQUÍL 00 OT Dn 

ABRO EOSOLO E RUANO A a 

CL QUEEN E] A. del ñavTembre ode 1998; se" ha dtoryadocante” el. Notarho Primero del 
_ cantón Palanque, la escritura pública de constitución simultánea de la compañia 

“"añónima ABECELMÁR S.A 70 E ÓN M0? 
Ar y a 

e 

QUÉ el Abogado Walter armrjos Orellana, representado coprastd "de "dicha gsorituras 
A 

la misma que reúne los requisitos de Ley; RN o 
. : a o “o qs 

QUE el Departamento Jurídica de Compañías, . ha "emitido “nforme favorable para 

la aprobación solicitada; cs o 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente «ue 
Compañías mediante Resoluciones Nos. £80H-28217 de octubre 8 de 1998; y, ADH-96-044 

de 28 de febrero de 1996: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la constitución simultanea de ABECELMAR S.A., con 

domicilio en la ciudad de Yinces, Provincias de Los Ríos, con un capital autorizado 

de CUARENTA MILLOMES DE SUCRES y un capital suscrito de VEINTE MILLONES DE SUCRES, 
aao en CUARENTA acciones de QUIRIENTOS MIL SUCRES cada una, «de conformidad con: 

Po los términos constantes de la referida escritura pública. : : 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Primero del cantén Palénque, tome 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y silente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Yinces, en el Registro Mercantil á su cargo: a) inscriba, la indicada escritura 

pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones” 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. + DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Yinces. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. : 
€ 

UMPLIDO, vuelva el expedifnge. 

        
COMUN TQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

. pol / 

Ottón Morán Ramíre 
INTENDENTE JURIDICO 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
LA 
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CAMARERO OA DA TIA 

DOMUODO rr cara 7 
Fo A AA 

CERTIFICO + que de Eagrttua que antecede de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA, queda anotada: ha jo: el Nro. 95 del Libro Repertorio 

$ inscrita eon el Nro, 1 del Libre Mercantil ,-Vinces, veinti 

siete de Enero de míl novecientos noventa y gueve.- La Registra A 
r . P t   


